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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2.022)  

 

Interlocutorio No. 0132 

Proceso Verbal sumario – Pertenencia 

Demandante Felipe Quintana Villada y otra 

Demandado Herederos de Horacio García 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00377 00 

Asunto  Releva al curador ad Lítem y designa un 

nuevo auxiliar de la justicia 

 

El abogado Milciades Quintero Ballesteros, informa al Juzgado la imposibilidad 

de aceptar el cargo de curador dentro de la presente causa, en atención a estar 

fungiendo en dicha calidad y en amparo de pobreza en 5 procesos. Al respecto el 

Despacho encuentra válida la justificación referida por el profesional del 

derecho, la que además se ajusta a las causales establecidas en el artículo 48 

numeral 7 del código general del proceso.  

 

En consecuencia, se procederá relevar del cargo de curador para el que fuera 

nombrado en este proceso, al abogado Milciades Quintero Ballesteros. 

Nombrando a un nuevo auxiliar de la justicia que pueda asumir el cargo y así 

darle continuidad al proceso.   

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Relevar del cargo de secuestre al abogado Milciades Quintero 

Ballesteros, quien fuera nombrado por auto del 25 de enero de 2022 dentro del 

presente proceso.  

 

SEGUNDO: Designar como curador ad – Lítem de los herederos 

indeterminados del señor Horacio García (Ángel Horacio García) y de las 

personas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión, al 

abogado Walter de Jesús Herrera Valencia, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 15.335.149  y portador de la tarjeta profesional No. 106.452 del 

C.S. de la J., quien se localiza en la Carrera 82 #9Asur-28 del municipio de 

Medellín, teléfonos 5082398 / 321-8785604, correo electrónico 

wherreravalencia@hotmail.com, designación que deberá ser informada conforme 

lo dispone el artículo 49 ídem. 
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Atendiendo lo preceptuado en el artículo 48, numeral 7° del C. G. del P., el 

nombramiento será de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de 5 procesos como defensor de oficio, por lo que deberá acudir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar. Como gastos de curaduría se fija la suma de CIENTO MIL PESOS 

($100.000). 

 

TERCERO: Se incorpora al expediente la respuesta dada por Catastro 

departamental y las constancias de notificación al secuestre.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 
CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 18 

fijado el día 17 del mes de febrero del año 
2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
NICOLAS FERNANDO VELEZ GUERRERO 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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